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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. R. la Senna. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su im- 
portante salud.

MINISTERIO BE LA GUERRA.
Circulares.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al 
de Gracia y Justicia lo siguiente:

«He dado cuenta á la lleina (Q. D. G.) de la comu
nicación de V. E. de 8 de Mayo último, referente a la que
ja que produjo á ese Ministerio el juez de primera instan
cia de Córdoba contra el comandante general de la mis
ma provincia, con motivo de haberse negado este a de
clarar como testigo en una causa sobre conspiración á que 
fue citado por el primero en virtud de lo prevenido para 
estos casos en el artículo 2 ! del decreto de las Cortes de 
11 do Setiembre de 1820. Enterada S. M., y resultando del 
expediente instruido en este Ministerio que el menciona
do comandante general lúe cilado por dicho juez á pres
tar como testigo una declaración sobre particularidades que 
le constaban como autoridad en cuyo concepto se ofreció 
á informar por escrito, conforme con el dictamen del tri
bunal supremo de Guerra y Marina , se ha servido decla
rar que estuvo en su derecho el comandante general de 
Córdoba negándose á comparecer á la citación del juez de 
primera instancia, á quien es la voluntad de S. M. haga 
entender Y. E. que su empeño fue infundado y, opuesto á 
la letra y espíritu de la ley mencionada, porque esta se 
contrae á la obligación de declarar en causa criminal á to
do el que sea citado al efecto como testigo, pero no co
mo autoridad.»

De Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado á Y. E. para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1 8 4 i.= E l subsecretario, conde de Yistaliermosa.=Sr...

Excmo. S r .: Al capitán general de Navarra dice hoy el 
Sr. Ministro de la Guerra lo siguiente:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de una exposición pro
movida por D. Javier Urroz, teniente de milicias provin
ciales, oficial primero de la seccion-archivo dé la capitanía 
general del cargo de Y. E . , en solicitud de que se le expi
diese el Real despacho de capitán de infantería, á cuyo em
pleo se consideraba con derecho según lo dispuesto en el 
decreto orgánico de las expresadas secciones-archivos de 
14 de Febrero último, se ha servido declarar por punto 
general que los empleados en las reíeridas dependencias 
no tengan mas que la Real órden de nombramiento, asi á 
su entrada en ellas como en sus ascensos, y sin que di
chos destinos les den consideración ni categoría en los gra
dos militares, hasta que saliendo á estados mayores de 
plazas obtengan los Reales despachos de los empleos ane
jos á su categoría, según asi lo previene el reglamento de 
esta institución.»

De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo 
traslado a Y. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de 
Diciembre de 1844.—El subsecretario, conde de Yista- 
hermosa.=Sr....

PARTE NO OFICIALNOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.

Berna 8 de Diciembre.

La noche anterior ha habido un choque sangriento en W i- 
llisau. Se anuncia que Argovia, Soleure y Bale-Campagne se han 
puesto en marcha pira Lucerna.

Se habla de una convocación extraordinaria de la Dicta hel
vética. (Diario de Berna.)

BAVI ER A

Munich 4 de Diciembre.

El profesor de Neuman, sinólogo distinguido, se ha dirigido 
al baronet sir Georges Staunton, traductor del derecho criminal 
chino, rogándole se dignase darle algunos detalles sobre la falsi
ficación del tratado supletorio celebrado con la China. Sir Staun
ton ha conferenciado con lord Aberdeen sobre las acusaciones 
que varios diarios han dirigido contra Mr. Gutzloff, y dicho lord 
le ha declarado que no habia sabido nada sobre semejante ne
gocio, y que miraba las acusaciones como infundadas; añadiendo 
que las alteraciones hechas en la traducción del tratado supleto
rio se consideraban como insignificantes, y que aun en cuanto 
a estas no habia ningún cargo que hacer á Mr. Gutzloff.

No debe olvidarse tampoco que no se dio al público Ja tra
ducción, pues el Gobierno ingles solo ha publicado un extracto, 
que probablemente no proviene de Mr. Gutzloff, sino de algún 
amanuense de nuestras autoridades de Hong-Kong.

(Gaz. de Augsburgo.)

FRANCIA.

P aris 10 de Diciembre.

Fondos públicos. Cinco por 100, 121.
Cuatro id., 108.
Tres id., 84-05.
Acciones del Banco, 5265.
Cinco ñor 11)0 belga, 106 5/4 .
T i  es id. portugués, 50 1 /4 .
España: Deuda activa, 55.
Pasiva , 0.
Tres por 100, 56 1/2.

El Rey y la Reina de los belgas saldrán hoy de Bruselas 
en dirección a Paris, á fin de hallarse reunidos con la familia 
Real de 4 rancia á la llegada del duque y de la duquesa de An
uíale. (P  res se.')

El Correo del Mac re inserta las siguientes noticias de Yera- 
cruz con fecha del 20 de Octubre:

Median en la actualidad contestaciones bastante acres entre 
el Ministro anglo-americano y el Gobierno de Méjico con res
pecto á Tejas.

Ademas, el Congreso está en pugna con el Presidente San- 
tana, cuyos intentos son los de apoderarse de la dictadura y que 
lo conseguirá sin duda. Estamos en víspera de algún grave acon
tecimiento. (Debuts.)

La Gaceta de Augsburgo habla de un nuevo engrandecimien
to del poder colonial de la Inglaterra. La compañía de las In
dias orientales ha adquirido las dos colonias danesas de Tran- 
quebar, situadas en la costa de Coromandel y de Serajnpour, por 
la cantidad de dos millones de francos: el pabellón ingles ondea 
ya en ambos establecimientos. ( Presse.)

El Diario de Hannover anuncia que un incendio espantoso 
ha consumido enteramente la ciuiad de Dassel. (.Presse.)

Ayer lunes 9 del corriente ha abierto sus sesiones la Gímara 
de los Diputados de Badén, (Id.)

Si ha de darse crédito á una carta de Yiena, dirigida á la 
Gaceta universal de Leipsick,  el Gabinete austríaco ha propuesto 
á las grandes Potencias europeas proclamar en una nueva de
claración el mantenimiento de la integridad del imperio otoma
no. Estas proposiciones, que ningún eco han tenido en Londres 
ni en Paris, parece haberlas rhotivado el decaimiento de la sa
lud del Sultán. (Idl)

La Gazeta de Colonia nos comunica noticias de la mas alta 
importancia, relativas á la Moldavia y la Yalaquia.

El Príncipe Bibesco ha pasado con sus Ministros á Fokschat,

frontera de la Moldavia, para deliberar con el gran hospodar 
c e ente paL acerca de la organización de los dos principados, 
cuyas conferencias presenciará un comisario ruso.

Se trata nada menos que de cambiar las bases de la Consti
tución : la Asamblea general de los Estados será reemplazada por 
un Senado compuesto de los principales boyardos: la democracia 
cederá el puesto á la aristocracia.

Se asegura que el reciente viaje de Stir-bey á Constantinopla 
tiene relación con graves proyectos. (Id.)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 15 de Diciembre.

Sabemos que nuestra Excma. diputación ha comenzado á sa
tisfacer las cantidades que por la indemnización acreditan los pro
pietarios de los terrenos ocupados por la carretera de Yieh á 
Tona. Parece que á esta fecha se llevan entrega los ya 125 053 
reales vn. de los 176,214 que ascienden las indemnizaciones de 
las jurisdicciones Vich y Malla.

Solo satisfaciendo con la religiosa puntualidad que distingue 
á nuestra Excma. corparacion provincial se logra no hacer dolo- 
rosa la espropiaciou á que obliga la pública utilidad, y llevar á 
cabo obra de esta naturaleza con aplauso universal. (Verdad.)

A pesar de lo nublado y desapacible del día, la feria de 
Santa Lucía, la precursora de las grandes ferias de Barcelona 
que empieza el dia de Santo Tomas, estaba al medio dia bri
llante cual pueda estarlo en tiempos mas serenos y menos fríos. 
No faltaban corchos, ni casas, ni nacimiento-, ni Reyes, ni pas
tores, ni inocentes degollados , ni cuanto pueden apetecer los afi
cionados á belenes: abundaban los juguetes para los miquillos, 
y no escaseaban las elegantes, aunque muy abrigadlas, entre las 
apreturas que son de rigor en la feria de Santa Lucía. La pe
queña lluvia que ha empezado á caer á la una y cuarto lia an
ticipado la dispersión de la lucida concurrencia. De buen augu
rio nos parece que lo destemplado del dia no haya sido bastante 
para hacer faltar a las lindas barcelonesas a la cita tradicional 
de la feria que el 15 de Diciembre se celebra frente á la catedral. 
Y si el tiempo nos favorece nos prometemos para el dia 21 una 
brillantísima y elegante concurrencia en la esplanada de la Ciu- 
dadela, y graciosas payesas ni el Cali, Platería y demas calles 
en que abundan las ricas tiendas de los objetos consagrados á k  
caprichosa moda. (Id.)

Sabemos que se están preparando algunos belenes, entre los 
cuales ocupará sin duda un lugar muy distinguido el que con el 
gusto de verdadero é inteligente artista está disponiendo en su 
casa el eonónigo D. Tomas Puigguriguer. Este nacimiento, que 
tan celebre se habia hecho en años anteriores por su bellísima 
disposición, se nos ha asegurado que este año recibirá impor
tantes mejoras.

Todo nos hace augurar que las fiestas de las próximas Pas
cuas serán brillantísimas, y que en las diversiones que mas pro
porcionen hallarán grato solaz las personas de todos los gustos, 
inclinaciones, edades y sexos. Nosotros que aun recordamos con 
placer aquellos tiempos felices en que todas las conversaciones y 
polémicas versaban sobre materias tan inocentes, no podemos me
nos de alegrarnos de que con la era de orden y tranquilidad 
que después de tantos trastornos ha lucido para Baícelona, vuel
van algunas de las sencillas costumbres con que también se ha
llaron nuestros padres. (Id.)

El edificio que fue iglesia y convento de Trinitarios descalzos 
esta ya poco menos que igualado con el suelo. El calor con que 
se prosigue el derribo nos hace confiar que el magnífico teatro 
que allí ha de levantarse no aumentará el catálogo de las obras 
que no pasan de proyecto. (Id.)

Cádiz 14 de Diciembre.

Antes de anoche tuvo efecto la inauguración del liceo artísti
co y literario de esta ciudad, a cuyo acto asistieron las autori
dades y una numerosa concurrencia. Asi los discursos y compo
siciones que se leyeron, como la elocueute improvisación del se
ñor gefe superior político, obtuvieron grandes y merecidos aplau
sos. Mañana verán nuestros lectores en la Moda los pormenores 
del acto. (Com.)



CORTES.
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del viernes 20 de Diciembre de 1844.
Discusión de los d ic tám enes  de las comis iones de Actas  y  de P e t i 

ciones que queda ron  sobre la mesa en la ú l t im a  sesión.
Discusión del d i c t ím e n  de la com is ión  m ix ta  sobre au to r izac ió n  

a l  Gobierno para  establecer d iversas  leyes a d m in i s t r a t iv a s  ya a p ro b a 
do po r  el  Congreso de D iputados.

Discusión del ,d ic tamen de la comisión sobre re fo rm a  de la Cons
t i tuc ión  y  del v o t o  p a r t i c u la r  de los Sres. Falces y  V a lg o rn e ra .

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SExÑOR CASTRO Y OROZCO.

Se don del dia 18 de Diciembre de 1844.
A b ie r ta  á las dos se leyó y  fue aprobada  el acta  de la a n te r io r .

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen sobre el proyecto de ley del Gobierno para  
la aprobación de las conversiones de creiitos contra el tesoro en 
títulos de la deuda publica del o por 100.
Se leyó  el d ic tam en.  (Véase nues t ro  n ú m e ro  de ayer) .

. Se leyó por p r im e ra  vez y  pasó á la com isión una e n m ie n d a  f i r
m ad a  po r  loS Sres. m arq u e s  de M o nte v i rge n  , d u q u e  de A b ran tes ,  
m a rq u e s  de V i l l a g a r c í a , G i s p e r t ,  Saavedra  P a n d o ,  conde de R e v i l l a -  
g igedo y  N a v ia  Oso r i o ,  para  que al  art .  2? se añada que se sa t is farán  
t am b ién  en t í tu lo s  de esta m ism a  deuda las rentas  qu e  los partic ipes  
legos en diezmos acred i ten  haber  poseído, las que  se c ap i ta l iza rá n  a l  
t ipo  del 40 por 100.

A b ie r ta  discusión  di jo
E l  Sr.  B U R G O S :  La comis ión encargada de i n f i r m a r  sobre el pro

yecto  som e t ida  á la deliberación de las C o r te s ,  ha reconocido que con 
las medidas  de que  se habla en  dicho proyecto están enlazadas  otras 
m e d id a s ,  a n u n c ia n d o  de paso com o por incidencia  los deseos que la 
comis ión abr iga  de que sean poco fre cu en te s ,  y m u y  m o t iv a d a s  en su 
caso las operaciones de esta clase.

P or  m i  pa r te  v o y  en este m o m e n to  á p rovocar  las aclaraciones ne 
cesarias p i r a  que  el Congreso y  la nación j u z g u e n ,  no de la i m p o r 
tancia  de la convers ión ,  a b u n d a n te m e n te  desenvuelta ,  lum ino sam en te  
p robada  por la com is ión ,  sino de sus consecuencias inm ed ia ta s  ó le ja -  j  
n a s ,  y  sobre su influencia en el p o rv e n i r  de nuestro crédito.  De este j 
p o rv e n i r  económico depende casi e xc lus ivam ente  nuestro  po rven ir  po- ; 
i i t ico  , pues no tend rem os  nación m ien tras  no tengamos H a c ie n d a ,  y  j 
n o  tend rem os  Hacienda m ie n t ra s  no se c u m p la n  p u n tu a l  y  re l ig iosa-  j 
m en te  todas las ob ligaciones;  em pezando  por f u n d a r  un c réd i to ,  no 
sobre m ed idas  t ran s i to r ia s ,  sino sobre m ed idas  de orden y  econom ía ,  
de perfecta  adm in is trac ión .

A h o ra  b ien ,  la conversión que se t ra ta  de hacer  ¿ c o m p r e n d e  á to* 
dos los acreedores por contratos hechos por la H acienda  naciona l  en 
va r ia s  épocas?  Yo no lo c reo ,  señores.

La  c onve rs ión ,  necesaria en los m om entos  en que se t r a t ó ,  no po- 
d ia  ser considerada como una m ed ida  d e f in i t iv am en te  re p a rad o ra ,  
s ino en cuan to  que otras de igua l  clase c o m p le t a r í a n  los beneficios 
qúe  contratos ante r iores  deb ían  p roduc ir .  Como de estos beneficios, el 
p r i m e r o ,  el mas im p o r ta n te  era el de poner al tesoro eu disposición 
de c u b r i r  las atenciones del serv ic io ,  y debia f igurar  entonces en p r i 
m e ra  l inea el pago de los intereses correspondientes  á las nu evas  ob li
gaciones e m it idas  en cambio de las obligaciones a n t i g u a s ,  era pues de 
r ig o r  a u m e n ta r  los ingresos del tesoro en proporción que la nación se 
iba  á g ra v a r  con ios pagos de los intereses,  s iendo ev id en te  qu e  no po
d ían  menos de ser satisfechos si h a b ían  de serlo con fondos destinados 
al pago de otras obligaciones.  ¿ Y  qué se lia hecho para  p ro porc iona r  
este a u m e n to  de ingresos? ¿ Se ha dejado siquiera  c o lu m b ra r  la i n t e n 
ción de ver if icar lo?  N o ,  señores,  n -d a  a b so lu ta m e n te ,  nada se ha he
c ho  ni dicho al decre tar  en J u n i o  la conversión de los créditos
procedentes de an tic ipaciones ,  ni al ex tende r  esta m edida á los b i l le
tes del tesoro , n i a l  a m p l i a r í a  en O ctubre  á las obligaciones de la d»u- 
da centra lizada  y  l ibranzas  de la Habana.  Asi p u e s ,  sobre  las ob l ig a 
ciones á que  antes no  a tend ía  ni a t iende  ho y  el tesoro ,  se hizo pesar 
el im p o r te  de los réditos cuantiosos de todas las deudas c ap i ta l izadas  
en t ítulos del 3 por 100.

¿ Y  á cuán to  ascienden estos c réd itos?  A y e r  nos ha d icho el señor 
M in i s t ro  de H acienda  que nadie  p m d e  saberlo todavía .  El Sr. O l iv a n  
nos di jo  ai m ism o t iem po que con a rreg lo  á los dalos que hab ía  reco
gido creía poder  g ra du ar lo  en 45 mil lones  anua les ;  pero  y o ,  que a d o p 
ta r ía  este dato del Sr. O l iva n  si S. S. lo asegu rase ,  pues tan ta  es la 
confianza que tengo en su re spetable  p a la b ra ,  no puedo a d m i t i r l o  c o 
m o  base c uando  S. S. m ism o  m aestra  no tener g r a n  confianza en este 
cálculo.

E n  el p r e á m b u lo  del proyecto  sobre la aprobac ión de  las c o n v e r 
siones se lee que las rentas  em peñadas  ó los empeños sobre  las ren ta s  
ascenderían  en M ayo u l t im o ,  sin contar  eon las deudas procedentes de 
s u m in is t ro s ,  á '1143. mil lones.  Es im posib le  que  esta sea la súm a ,  p o r
q u e 1 a l  hacer  la c o n v e rs ió n ,  ado p tan d o  el m ism o  m ed io  del 3 5 ,  ó sea 
a d m it ie n d o  la capi ta lización  de luOO por 150 ,  ascendería  la sum a á 
u n a  porción de m il lo n e s ,  cuya  can t idad  no podría  ser reconocida.

N o  sabemos á cuan to  asciende esa d e u d a ,  y  ya se ha d icho qu e  no 
p u ed e n  proporcionarse  los da tos :  yo  creo que  debia estar  l iqu idada  en 
c u a n to  se adoptó  la m e d id a ,  po rque  suponiendo  que ha y a  h a b i d o ' i m 
p ed im en tos  para  verif icarlo ,  no es m enos c ierto que en las oficinas d e 
ben ex is t i r  los resguardos para  fo r m a r  el estado. E l  hecho es que po r  
efecto de la conversión resultó  g ravado  el tesoro con una sum a  c u a n 
tiosa , que au n  cuando  no se puede fijar su c uo ta ,  son in f in i ta m e n te  
menores  los medios del tesoro p i r a  c u b r i r l a ,  m u c h o  m enos  cuando  no 
puede c u b r i r  las a tenciones que  tiene.

Después de estas observaciones,  ¿á qu é  ha quedado reduc ida  la se
g u r id a d  que se dió aqu i  por el M in is t ro  de la G ob e rn a c ió n ,  c u an d o  
di ,o  que  el acto de l ib ra r  las rentas  públicas por la a n u la c ió n  de los 
contratos  había  hecho una g ra n  revolución? S í ,  la h u b ie ra  hecho si 
a l  t iem po de descargar  al tesoro de estas obligaciones se hub iesen  a r 
reglado los medios de c u m p l i r l a s ;  pero no solo no se hizo eso, sino 
que  para  c u b r i r la s  p a rc ia lm e n te  ha sido necesario r e c u r r i r  á oíros 
c ontra tos ,  que por mas que sean m enos onerosos que los o t ros ,  no de
jan  por eso de tener desventa jas.

Es fam a  que los intereses no se cobran por las sum as  que  el Banco 
an t ic ipa  al  tesoro., sino por las que  r e c a u d a ;  añadidos estos in tereses 
hacen po r  una  p a r te  exorb i tan tes  los beneficios de aque l  estableci
m ie n to  y  enorm es  los q u ebran tos  del tesoro, siendo i n ú t i l  la d irección 
g e n e ra l ,  y  cuyos perju ic ios son tan  de  b u l lo  como insuficien te .la  ac
tua l  conversión. N o  h a y  m as que u n  m ed io  para  e v i t a r l o ,  y  es i n 
t ro d u c i r  en el sistema t r i b u t a r i o ,  asi como en el r é g im e n  de la .ad
m in is t rac ió n  y  c on tab i l idad  de H acienda  las modificaciones necesa
rias  para quo no puedan  crecer los gastos sino en p roporción .

Con tanta sum a como se va  á c o n v e r t i r ,  ¿cóm o se h a n  de poder  
p a g a r  los intereses cuando ei tesoro no tiene, para  c u m p l i r  sus o b l ig a 
ciones c o r r ien te s? ¿ Q u ié n  podrá  lisongearse d e  que  los derechos del 
e m prés t i to  sean mas a tendidos que los de los d e m a s ?  L as  c onvers io 
nes decretadas en J u l i o  d ieron un desahogo al tesoro entonces y  pudo, 
conl levar  sus ob ligac iones ,  pera  téngase presen te  qu e  aquel  fue un  r e 
curso t ran s i to r io ;  piénsese que el semestre  del  3  por 100 podrá  su b i r  
á 45 ó 50 m il lones  que es im posib le  sat isfacer ,  si desde ahora  no se 
procura  que los ingresos del tesoro sean m a y o r e s ;  y  estas obligaciones 
no pueden desatenderse  sin  c o m prom ete r  el o rden  y  d a r  ocasión á pretextos.

N o  b a s ta ,  señores, oponer  la fuerza m i l i t a r ,  es m enes ter  estab le
cer un sistema^ que regu lar ice  la m archa  y  que merezca por su con
dición de justicia  el a sen t im ien to  de los pueblos.

Hechas estas observaciones, y con tando  con q u e  no se rán  desa ten
d idas ,  voto en favor del proyecto.  e ^

E l  Sr. M O N ,  M in is tro  de H a c ie n d a : N o  había pe n sa d o ,  señores, 
con tex ta r  á los cargos que ha hecho el Sr. B u rgo s ,  a u n  c uando  ya  los 
esperaba ,  pues que  de a n te m a n o  se h a b ían  a n u n c ia d o ,  y  a u n  cuando 
asi no fuera  debia esperarlos;  po rque  todas las veces qu e  S. S. seQe- 
v a n ta  es para  d i r ig i r  cargos a l  ac tual  M in is tro  de Hacienda.  U n ic a 
m en te  me levanto para d e sv i r tu a r  la im p res ión  que pueda causar so
b re  el estado de rfuestro c réd ito  lo que S. S. ha a nunc ia do  respecto á 
ba n c a ro ta ,  imposib il idad  de paga r  los semestres ,  y como consecuen
cia de esto una revolución .  Estas pa labras,  d ichas  en el Congreso por 
persona que goza de au to r id ad  com o el Sr. B u rgo s ,  pueden ser explo
tadas po r  la p re n sa ,  y  m uc ho  mas por la e x tra ng e ra  donde  tenemos 
enem igos como lo vemos todos los dias en ios d ia r ios  de la oposición, 
y  exigen que el M in is tro  de H ac ienda  se Levante al  m o m e n to  á c o u -  
t ex ta r  c um plida  y  sat isfactor iamente.

E n  cuan to  entro el M in is tro  de Hacienda en M a y o  ú l t im o  a des
e m p eñ a r  el cargo con que S. M. le había  h o n r a d o ,  lo p r im e ro  que h i 
zo fue asegurar  el p ' g o d e l  semestre  que vencía  en J u n io .  Ha dicho 
el Sr. Burgos que con dificul tad. No-es c ie r to ,  ya lo he  a segurado:  se 
prestó  el Banco á hace r lo  sin mas Ínteres que el de u n  6 por 100 a i  
año» Vea el Congreso qué a puros  ha pasado el AJinis tro  de H ac ien d a ,  
qu e  a seguró  el pago del semestre  al G por 100, y  se ha a p resu rad o  t a m 
bién  á asegurar  ei que vence a h o ra ,  que está puesto ya el d in e ro  en  
L ond res  y  Paris  hace do* m eses ,  s in  m as  d e t r im e n to  que lo que  el 
Congreso habrá  podido ver  po r  el decreto que se dió , que  se reduce á 
tin Ínteres m u y  módico , y  puede asegu rar  que sin nuevos esfuerzos, 
s in  nuevos sacrif ic ios, sin tener  que separar  ios pro ductos  apireados al 
tesoro ,  sino con los mismos destinados á estos con tra tos ,  ó quiza  con 
la m i t a d ,  se pagará  el semestre  que  vencerá  en  J u l i o  y  D ic iem b re  
de 4 5 ,  cualqu ie ra  que sea la sum a  á que ascienda.

Después de estas seguridades que el M in is tro  de H a c ie n d a  presen
ta según los d a lo s ,  los ¿res. D ipu tados  o lv id a rá n  las patr ióticas obser
vaciones del Sr. Burgos que a nunc ió  la im p os ib i l id ad  de pagar  los se
m es t res ,  la b a n ca ro ta  , el descrédito en que di jo caería el 5 por 100, 
y  que seria como el ó , y  por ú l t im o  la revoluc ión que no podiia  con
tener la va lien te  espada del d igno  g ene ra l  que m an da  el ejercito.

Y o no e n tra ré  en el fondo  de la cuestiou ; contestare  ú n ic am e n te  a 
las aseveraciones hechas por el Sr. B urgos contra  el M in is tro  de H a 
c ienda ,  aseveraciones hechas suavem ente  pero con cierta  clase de sos
pechas contra  el M i n i s t r o ,  y  desfigurando todos los hechos. No h a 
b iendo  e x a c t i tu d ,  difícil  es poder responder  como no sea t ra y e n d o  la 
cuest ión  á u n  pequeño circulo.

E l  p r i m e r  cargo que ha hecho el Sr. Burgos es el de que  el M in i s 
t ro  de Hacienda tardó dos meses en pedir  la a p rob ac ión  de las conver
siones que había  hecho.

El Cougreso recordará  que  el m ism o  día que el Sr. Pacheco hab ló  
de este asunto  p ro m et ió  el M in is t ro  t r a e r  al Congreso las convers iones,  
y  si no lo hizo fue  po rque  ocupado el Congreso en la cuest ión de re
fo rm a  , no  qu izo e m b ara za r  la m arc h a  de esa d i s c u s ió n ,  y  en que el 
G ob ierno  estaba tan  interesado. A l  dia  s iguiente  que se conc luyó  d i 
cha d iscusión la trajo á la aprobac ión  de las Cortes ,  y  el Congreso po 
drá  conocer si merece esto a lg ú n  c argo ,  cuando en n i n g ú n  pais se dice 
en qué dia y  hora ha de traerse á los cuerpos  colegisladores una reso
lución del G ob ie rno  para ser aprobada  , como si el haber  tardado  dos 
meses fuera un c r i m e n ,  com o si hub ie ra  un  código que dije ra cuán do  
el G obierno ha de ven ir  á ped ir  el b i l í ' l l a m a d o  de i n d e m n id a d ,  como 
si en todo el t iem po que d u ra  la leg is la tu ra  no fue ra  t iem p o  hábi l  p a 
ra hacerlo.

Haciendo el Sr. B urgos u n  elogio de la co m is ió n ,  y  eu p a r t i c u la r  
de uno de sus i n d i v id u o s ,  el Sr. O l iva n  ha dicho que con el m a y o r  
t ino  y  delicadeza babia h u ido  la comis ión de la fuerza ó coacción que 
e n v u e lv e  el proyecto.  Si pudiera  yo revelar  la discusión en la comisión, 
desparecería  la coacción, señores;  pero no qu ie re  el G ob ie rno  decir na 
da. Sin e m b a rg o ,  s ;pase que eu su proyecto no ha presen tado coacción 
n i n g u n a ;  dice lisa y  l la nam en te  que no  t iene mas m odo de pagar  que 
po r  el 3  por 100 que fija en el t ie m p o  de c ua t ro  m eses ,  s in  decir mas, 
sin hacer mas a p re m io ,  sin  n in g u n a  cosa extraña  de las que  ei Señor  
Brgos t iene en su c a b e z a .

Ya dije que  babia e nco n trado  las ren ta s  e m peñadas  en 1113 m i 
llones. ¿ P e r o  es esta la can t idad  que se debia c o n v e r t i r ?  Ya dije que  
n o ,  que había que reba ja r  las l ib ranzas  q u e  estaban en ga ra n t ía s  de 
estos c o n tra tos ,  adem as las l ibranzas  de P u e r to -R ic o  y  F i l ip in a s  que 
no estaban l lam adas  á c o n v e rs ió n , y  por ú l t im o  las can t idades  que 
hu b ie re n  perc ib ido  los contrat is tas .  Por c ons igu i-n te  todos los 5U66 
mil lones  que el Sr Burgos supuso sin da tos , y que  en su buen juicio 
podía haberlos fo rm ado  con a lguna  e x a c t i tu d ,  lo m ism o  q u e  lo hace 
ei M i n i s t r o ,  y  con solo leer el d e c r e to ,  son aereos , son inex ac to s ;  su 
aseveración no t iene lu g a r .

N o l le g a rá ,  señores,  á U JO  ó 1500 m il lones  ló que h a y  que con
v e r t i r  como di ,o  el Sr. O l iv a n ,  qu ien  se puso de acuerdo con el M i
n is tro  de H a c ie n d a ,  y  este con la f ranqueza que le es característica ¿e 
dijo  que ser ian unos 41) á 42 mil lones  los que habría  que  paga r  por i n 
tereses,  que  suponen  un  capi ta l  de 1400 m il lones.

Señorrs, ¿de qué se compone la convers ión?  De bi lletes  del tesoro; 
estos se c rearon por una can t idad  de 160 m il lones  que  se han  v e n d i 
do y  se ha n  dado a lgu nos  en hipotecas po r  con tra tos ,  otros al  tesoro; 
y  el M in is tro  no sabe á qué can t idad  ascenderá  la que deba estar i n 
ve r t id a  y pagada , m as  puede suponer que serán unos 50 ó 60 m i l l o 
nes. Esto depende  ce  las cuentas que r i n d a n  en las p rov inc ias  donde 
se han  a d m i t id o  en pago de contr ibuciones  estos b i l le tes ;  y  no puede 
el G ob ie rno  saber , hasta que venga la cuen ta  general  , la c an t id ad  
exacta. ¿Cómo qu iere  el Sr. Burgos que hoy se pueda a d iv in a r  c u a n 
do ha y  otros bi lletes  ta m b ié n  que se han  dado en pago de g a ran t ías?  
P e ro ,  señores,  según los datos ap rox im ad os  de las oficinas serán  unos 
50 ó 60 mil lones.

Deuda flotante. Está l lam ada  á la convers ión  ; pero  no puede  de
cirse la can t idad  fija á qué ascenderá. ¿ C u á n ta  era en su to ta lidad esta 
e m is ió n ?  336 m il lones  que queda ron  reducidos á 2 7 0 ;  pero de estos 
h a y  que reba ja r  una par le  que pertenece al G ob ierno  que ha c o m p ra 
do en ot ra  ocasión y  dado en garantía  á los c o n t r a t i s t a s ; pero que  no 
se puede saber hasta  qué p u n to  ascienda , s ino cuando  venga  la con
versión.

H a y  después la pa r te  de contra tos.  Dice el Sr. Burgos:  ¿ cóm o el G o
b ierno  no sabe, cómo no t iene  datos sobre e s to?  bi no  se p resen taban  
á c o n v e r t i r ,  señores, ¿cóm o se sab ia ,  de qué m o d o ?

Dice ei Sr. Burgos  que desde de J u n i o  deb ían  e s ta r  conc lu idas  to
das las l iqu idac iones ,  de modo  que hace un  cargo el M in is t ro  po r  que  
los con tra t is tas  no se h a n  presentado á c o nver t i r .

Yo p re g u n to :  ¿ y  cómo se les ob l ig a b a ?  ¿ D e  qué  m a n e ra  puede 
hacerse  a lg ú n  cargo a l  M in is t ro  por que no  se h a y a n  presen tado c u a n 
do la  convers ión quedaba  á su v o lu n ta d ?

Dice S. S. la bancaro ta  es inev itab le  ; no se p a g a rá  : lo que  ha h e 
cho el Gob ierno  es c a rg a r  con nuevas ob ligaciones a l  tesoro ,  y  t iene 
que  con trae r  nuevas ob ligaciones para pagar  esos intereses.  E sto  es una 
equivocación. Yo no he cargado al tesoro con ob ligaciones n u e v a s ,  le 
he qu i tado  un em p eño  de 1113 m i l lo n e s ,  y  he l ev a n tad o  esta deuda 
t raspasándola  á un a  perpe tua  , tras ladándola  al  po rv e n ir .  N o  sé cómo 
se puede  decir que he a u m e n ta d o  la deuda cuando  he  hecho re d u c i r  
esta á 45 m il lones  ; confieso que solo puede exp l icar  esto el Sr. Burgos.

Dice S. S. que estos intereses hay  que pagarlos  con los p roduc tos  
m ism os  del tesoro. Las ren ta s  de la H a b a n a ,  señores , estaban e m b a r 
gadas y  pagando las l ib ra n z as  en totalidad» ¿Q ué  hago?  Q u e  esta m is 
m a  c a n t id a d  de la H a b an a ,  con que  el G ob ie rno  no podia  c o n t a r ,  la 
aplicó  pa ra  el pago de estos intereses. E l  a r r ie n d o  de la sal y  del pape l  
se l lado ,  que  ascendía  á 70  m i l lo n es ,  estaban ap l icadas  á esta deuda  
flotante.  ¿ Y  qué se ha he ch o?  L ib e r t d l  estos ram os  de la im posic ión  
q u e  ten ían  , y  hacer  que  ingresen  en el tesoro estas con tr ibuciones .  
P o r  c o n s ig u ie n te ,  no  puedo consentir  que se diga que he g ra v a d o  al 
teso ro ,  cuciudo al  con t ra r io  lo he descargado de una c an t id ad  com o la 
que he d ic h o :  el Sr. Burgos lo podrá  e x p l ic a r ,  yo  no lo c om prendo .

P e r p ,  señores-, yo no puedo menos de l l a m a r l a  atanc.ion del C o n
greso sobre uua c ircuns tanc ia  m u y  notable  y  que p a r t i c u la rm e n te  de
be tenerse en consideración. ¿ F u é  un c a p r i e h o ,  fue una idea de a d m i 

nis tración adop tad a  v o lu n ta r ia m e n te  po r  m í  J a  convers ión de qi3e $e 
t ra ta?  ¿Era  una operación que podia someterse á u n  ju ic io  detenido so
bre  su m ay o r  ó m en o r  conveniencia  fundándose  en las teorías de que 
habla  el Sr. B u rgo s?  No. Era una m ed ida  de necesidad.

En efecto; ¿ cua i  fue m i  posición al e n t r a r  en  el G o b ie rn o ?  Ei te
soro no tenia un m ara v e d í .  Preciso era d e sem b a ra za r  el c am in o  para  
m a rc h a r .  ¿Y  .qué. fue lo que  hice eon ese objeto? Decir  á los que tenían  
derecho sobre el tesoro : “ Déjenme V V. p e rc ib i r  eso qu e  rec lam an  con 
justicia ,  p o rq u e  el G o b ie rn o  tiene necesar iam ente  que  e x i s t i r :  des
pués ya nos entenderos  y  o b te ndrá n  V V .  lo q u e  les corresponde., ,  A  
la m an era  que un  h o m b re  l leno de d eudas  dice á sus acreedores que le 
dejen lo necesario para  sus a l im e n to s  m ie n t r a s  llega el dia en que. 
pueda pagar .

Los acreedores dél tesoro se ha n  prestado v o lu n ta r ia m e n te  á la 
convers ión y han contestado :  **En efecto ,  V. t iene ra z ó n ,  no tene
mos inconvenien te  en c o n v e r t i r  estas obligaciones del m o m e n lo  en 
unas ob ligaciones del p o r v e n i r ,  cuyo  pago ase g u ra rá  y rea l izará  el 
G obierno .»

La convers ión fue pues una  operación  de neces idad ,  una operación 
de aque llas  ap re m ian te s  que no se pueden a d o p ta r  con la de tenc ión 
del  que cuenta  con u n  esp ic io  de t ie m p o  notable  para  m e d i t a r  y  p l a n 
tear una  m edida cua lqu ie ra  ; pero al m ism o  t iem p o  aquella  operación 
fue  una  operación de crédito.  De consiguien te  no sé cómo u n a  opera 
c ión prac ticada  de la m an era  que  acabo de i n d i c a r ,  con la m as  u rg en 
te p r e m u r a  y  la m as  imperios^  n e c e s id a d ,  ha m erec ido las censuras  
del Sr. Burgos.

Ha pasado en seguida S. S. á h a b la r  del con tra to  ver if icado  por ei 
G o b ie rn o  con el B tn c o  ; y desconociendo ú o lv idan do  lo que este m is 
m o Gob ierno  ha publicado  en la Gaceta , sup on ien do  cosas que á na 
d ie se le han  o c u r r id o  m as  que  á S. S. , ha presen tado aquel  c o n t r a to  
cómo s u m a m e n te  oneroso y^perjud ic ia l .  « Y o  no sé lo  que h a y , »  ha 
d icho  S. S . ; « p e r o  es cosa p u b l i c a ,  es fam a que el Banco percibe no 
solo los intereses de lo  que  a d e la n ta ,  s ino de todo lo que  perc ibe  dej  
tesoro.» No sé como se d icen cosas semejantes después de  los decretos 
que el G ob ie rno  ha p u b l ica d o ,  y cuando todo el m u n d o  sabe que el 
Banco solo percibe los intereses correspondien tes  á lo que  adelan ta  y  

mo se re in teg ra .  N o  sé tam poco cómo el Sr. Burgos ha podido ig n o ra r  
ó desconocer esta c ircuns tancia  cons ignada  eu Reales decretos.

P e r o ,  señores,  ¿ á  qué esta reduc ida  esta operación  del G o b ie rn o  
con el Banco ? Yo qu ie ro  t ra sp o r ta r  á los Sres. D ipu tad os  á una época 
a n t e r i o r ;  es d e c i r ,  al m es de J  unió. N adie  ignora  los apuro s  en qu e  
entonces se encontró  el G o b ie rn o ,  y  lus g randes  riesgos que  podia cor
r e r  al p rac t ica r  su sis tema. Muchos de mis a m igos  me hicieron pre
sente  que ese sis tema era im posib le  sino se contaba con una Reserva d e  
50 ó 60 m il lones  para c u b r i r  las a tenciones del m o m e n to  y hace r
f re n te  á las necesidades del pais.

Mas d i ré :  si las m ism as  personas á qu ienes  c o nver t ía  , á qu ienes  
q u i tab a  el pago de sus créditos se h u b ie ra n  e m p e ñ a d o ,  el G ob ie rno  
no hub ie ra  podido l levar  á efecto la operación.  P a ra  ello ha sido pre
ciso que  concurr iesen  el B a nc o ,  la o p in ió n  pública y  una porciou de 
c ircuns tanc ias  fa v o ra b le s ,  s in  las cuales  con d if icu l tad  hu b ie ra  salido 
el G ob ie rno  del conflicto en que se encontraba.

La operación era m u y  d i f íc i l :  a lgunos  hubo  que la c rey eron  la 
m a s  a v e n tu r a d a  que se ha puesto en p rá c t ica ;  y  sin e m b arg o  nada de 
lo que  era de tem er  ha sucedido. Se ha n  cubiei  to las a tenciones  cual
n u nca  y  con productos  l íq u id o s ,  sin nada de p a p e l , y  a u n  se h a n  p a 
gado los intereses m ism os  de la deuda  del 3. Pe ro  el G ob ierno  ha te
n ido  a lguna  pérdida  a l  hacer  esta c p e rac icn  : y  q u i  n lo d u d a .  Pues  
q u é ,  ¿ p u e d o  yo  h a c t r  m i l a g r o s ?  ¿ P u e d o  i n v e n ta r  d in e ro ?  ¿ E s  esto 
po s ib le?  Mas en ú l t im o  re su l tad o  ¿ q u é  es lo que se ha hecho ? Decir le  
al  Banco:  “ Los prc duelos  con que cuento este mes serán de 66 á 70  
m il lones  de rs. : (nó tese  qu e  esto no es mas que  a n a  suposic ión rnia): 
yo n cesito go bernar  desde el p r i m e r  dia del mes y pagar al ejército y  
á los e m p lead os ;  pero aquellas  cant  dañes no las recaudo ha*ta fines 
de m. s : ¿ q u ie r e  V. encargarse de a n t i c ip a rm e  el pro ducto  de esta r e 
caudación e n t r e g in d o m e  d e te rm in a d a  c an t id ad  al p r in c ip io  del me* 
para  que  puedan  cubr i rse  las a tenciones del tesoro, reservando  el r e in 
tegro confo rm e fue ran  teniendo lu g a r  los ingresos ?»»

El Banco no tuvo  in co nven ien te  en acep ta r .  ¿Cual fue  el re su l ta 
do? Que el 17 ó 18 de J u l io ,  en que  empezó eJ p r i m e r  c o n t r a to ,  el  
Banco hab ía  a d e lan tado  3 6  ó 38 m il lones  de reales  sin haber  pe rc ib i 
do  mas que dos ó tres. A u n  ahora  m ism o  sucede que c u a n d o  se v e r i -  
ficau los p r i m e ro s  a r q u e o s ,  ó sean los de las dos p r im e ra s  semanas,  
nunca  se obtiene  un resu ltado  tan ventajoso como al ú l t im o  del mes. 
De cons igu ien te  el G o b ie rn o ,  que t iene necesidad de d ispon er  desde 
ei p r in c ip io  del mes de a lg u n a  can t id ad ,  por medio de esta op erac ioa  
del Banco  ha l legado á conseguir  tener en su m an o  lo que de o t ra  m a 
nera  no tend ría  hasta los ú l t im o s  dias. Esta operación,  semejante  á la 
de los b illetes del E c l i iq u ie r  , se practica  s ie m p re  por todos los Go
b iernos c u a n d o  sus gastos t ienen que  ser an te r io res  á los productos de 
sus rentas.  JNo hacen otra cosa que un p a r t i c u la r  que usa de su crédito 
hasta el m om en to  en que ha de e n t r a r  á p e rc ib i r  d e te rm in a d o  p r o 
ducto  y  real iza sus operaciones.

V enta jas  de esta operación. Preciso es no engañarnos :  todo el m u n 
do sabe cómo estaba m on tad a  la a d m in i s t r a c io n  por efecto de la g u e r 
ra p a sa d a ,  revoluciones y  dem as consecuencias.  Yo puedo a se g u ra r  a l  
Congreso, sin t em or  de ser desm ent ido ,  y  como prueba  de aque l  estado 
de la a d m in is t r a c ió n ,  que  una persona resp- ta ble del comercio se p re 
sentó á m i y  me m anifes tó  que  á p^sar de que parecía que ganaba  u n  
50 por 100 en un  c o n t ra to  que tenia hecho solo sacaba el 25  por 1 0 0 ,  
po rque  el o tro  25 por 400 le destinaba para  el cobro de las l ib ra n z a s ,  
Esta pérd ida  la su f r ía  el G o b ie rn o ,  po rque  le ex ig ían  un 50 por 106 
en razón á que el 25  era un  sacrificio del con tra t is ta .  ¿Sucede  ahora  
esto? No, señor. ¿V ale  algo ha be r  ev i tado  ese abuso? V a le  algo h a b e r  
cen t ra lizado  los fondos hasta el p u n to  de que  no se pague  un  solo rea i  
s in  que  el G ob ie rno  lo sepa.

E n  los dias pasados se ha d icho  a q u í  c u á n to  se hab ía  reba jado  en 
los contra tos  dé los su m in is t ro s 'q u e  hacen los asentistas al ejército y  á 
l.i m ar ina .  E n  estos contra tos  se consideraba antes el pago en pape l,  la 
t ardanza  en el cob ro ,  el fa vo r  que  el con tra t is ta  tenia  que c o m p ra r  de  
los empleados en la re ca uda c ión ,  la in s e g u r id a d ,  y  una m u l t i t u d  de 
c ircuns tanc ias  que  h ac ían  sub ir  el va lo r  de los intereses. Pero  desde el 
m o m en to  en que se ha visto que  el pago era s e g u ro ,  que  u n  estableci
m ie n to  t^n re spetable  como es el Banco se ha ob l igad o  á pagaF de la 
m an era  que  he e x p u e s to ,  es seguro que  ha hab ido  una reducción de 
20 por 106 en los intereses de los contra tos  de su m in is t ro s  del ejército; 
y  en cuan to  á la m a r i n a  ya  el Sr. M in is tro  de este r a m o  ha dicho el 
dia  pasado lodo lo que  ha podido  conseguir .  De m a n e ra  que  una ope
ración que el G ob ie rno  se vió forzado á h a c e r ,  Ja c o n v i r t ió  después eu  
una operación de o rd e n ,  de m ora l ida d  y  de hábi tos de a d m in is t r a c ió n .  
Véase si esta operación merece la censura que  ha hecho de ella el se
ñor Burgos.

Dice S. S. que esta operación  hu b ie ra  s ido bu ena  sí hubiese  ido 
a com pañada  de otras g randes  medidas.  ¿ C u á le s  son estas? ¿H aber  i m 
puesto 10 c on tr ibuc iones  en un  solo d i a ?  Lo he dejado para las C o r
tes. ¿ Haber  im p ro v isa d o  recursos ? Operaciones  h a y  im p ro v isad as  en  
los años 24  y 2 5 ,  y  que yo  podría  p ro b a r  el resu ltado  que han  dado. , 
Los recursos no pueden  i m p ro v i s a r se ;  es necesario que*sean la ob ra  
de l t i e m p o ,  de la m ed itac ió n  y  de un asiduo trabajo.  Señores, el e jér
c ito  a c t iv o  está bien p a g a d o ,  la m a r in a  está a tend ida  en lo posible,  
los em pleados activos rio t ienen ya los a trasos que  d u ra n te  la re vo lu 
c ió n ,  y las clases pasivas son las que están  desa ten d id as ;  pero  es i m -  
posible a te nde r  á todos á la vea en  el d i a ,  p o r q u e ,  señores,  dos m a 
neras ha y  de hacer  bancaro ta ,  ó no p a g a r  á n a d ie ,  ó q u e re r  p a g a r  á  
todo el m u n d o  á un  t iempo.

P or  esta razón  y o  puedo a segurar  al Congreso q u e  antes de pocos 
d í a s ,  y  ta l  ye* de pocas h o ras ,  el M in is te r io  p resen ta rá  á las Córtes 
un  p lan  de ingresos, con el cual  cree poder  c u b r i r  todas  las a tenciones 
de l p a ís ,  no los atrasos ni  ot ra  porción de l iqu idac iones  , im p osib le s  
de pa ga r  en e l id ía ;  pero  con el cual  se hace f ren te  com o no se ha he
cho desde el año 24 hasta  el dia .á  todas  las a tenciones  de la a d m in i s t rac ión.

Quede pues consignado que  la pperacíon de la convers ión  fue for
zosa; que el G ob ie rno  sin e m b arg o  vió en ella u n  bien para  el pais; 
que  el con tra to  con el Banco es ig u a lm e n te  en concepto del G ob ie rno  
u n  bien qué  da p o r  re sultados la economía  y  el orden en la a d m in i s 
t rac ión.



 ̂ El Sr. 'BLRG O S: El Sr. M in istro  de Hacienda ha creído ver en 
mis expresiones comedidas un ataque á su persona. S. 8. se eneaña 
muchís imo : yo  cuando he hablado del sistema de Hacienda del esta 
do en que la Hacienda se encuentra , no he pensado en si había 6 no 
Ministro de H ac ienda ,  sino en que la Hacienda de Espada se halla 
un estarlo deplorable. Cuando el Sr. Min is tro de Hacienda e t io b J i  
raciones hechas con toda la ca lma y comedimientos cosibles no e n '  
cuentra mas que cargos y cargos g rav ís im os ,  todavía podiia yo decií  
algo mas acerca de la alusión personal á que contexto, lía dicho 3 S 
que yo he amenazado con la banca ro l* :  yo lo q„ * he dicho e. gue la 
hancarota es inevitable mas tarde ó m is  temprano si no se aum  ntan 
desde luego los ingresos del tesoro, y  esto es una verd ut innevab'e 
una verdad tan ciara como la luz del d í a ,  y  que por consiguiente no 
necesita demostración.

Ha dicho S. S. que yo he repetido lo que dicen los periódicos de la 
oposición de Londres y  de Paris. Yo no he leído los peri idicos de 
Londres ni de P a r i s ,  ni tengo tiempo de leer los: lo que he dicho lo 
dice m i couci-mcia , lo dice la conciencia de todos mis amigos la 
conciencia de todos los que están a q u í ,  que el estado de nues tra  H a 
cienda es deplorable y  que necesita un pronto rem ed io ,  sin que esto 
sea culpa del Sr. M in is tro  de H acienda ,  y  sin que yo  pretenda ha 
cerle cargo por ello.

Dice S .S .  que no se puede rem ed iar  todo en el d í a ,  y  puesto que 
elSr .  Ministro ha querido hacer personal la cuestión, le diré que no e* 
en un dia , es en ocho m-\ses cuando ha podido remediarse, pues ocho 
meses hace que S. S. es M in is tro ,  y  en este t iempo podrían haberse re 
mediado los males que deploramos.

S. S. se ha olv idado de otro medio que h ay  de hacer hancarota 
ademas de los dos que nos ha manifestado. Este medio es pagar á unos 
ad corriente y  á otros uo pagarles nada.

, E l Sr. S A N T 1 L L A N : La comisión poco ó nada tiene que contex- 
tar a l  Sr. Burgos ,  pues ya  el  Sr. M in is tro  de Hacienda lo ha hecho 
cumplidamente y con toda la t itud .

Ha fijado pr inc ipa lm ente la atención del Sr. Burgos la fal ta de da
tos para ca lcu lar  la cantidad de títulos al 3 por 100 que pueden em i
tirse,  y  sin embargo de esta falta que encuentra S. S. ha hecho cá lcu
los, en el concepto de la comisión exagerados, pues que ya  se ha d i 
cho que de los 1 ÍÍ3  millones que se dan por resultado de las obliga
ciones del tesoro pendientes de .pago en el mes de M ayo ,  hay que ha 
cer una dedutvion par g a ran t ía s ,  hay  que deducir también todas las 
libranzas sobre Puerto-Rico y  F i l ip in a s ,  y  a l t iempo de traer todos 
estos efectos á la conversión , no será aventurado creer que habrá una 
reducción de mas de 300 mil'ones.

En cuanto á la deuda convertib le  no se ha tenido presente h  ín 
dole par t icu la r  de los contratos que la han producido 3i se tratara  de 
un contrato por cada ind iv iduo  fácil seria hacer la liquidación , pe
ro no es asi ; hay personas que han tenido tres ó mas contratos,  y es
tos están ligados uno con otro, de tal modo que es necesario hac-r la 
l iquidación de lodos ellos para dete rm inar  la verdadera cantidad.

Otro de los puntos qu<j ha tocado el Sr. Burgos es la falta de re
cursos eu el tesoro p ira  asegurar  el p igo  de estos intereses. Esto no 
desvirtúa la ut i l idad de la medida , mucho menos cuando, como ya 
se ha d icho, la fal»a dr recursos del tesoro no es ni con mucho la que 
se ha creído y  algunos se han complacido en exagerar. Pero de cu alquier 
modo , sobre la gran ven la j i  de haber descarga io las rentas de to las 
estas obligaciones, s iempre resulta que estaban entre el las las de la s i l  
y  del papel se l lado , aplicadas ahora al pago de los intereses de la deu
da centralizada , quedando también disponibles los sobrantes de la is
la de Cuba, con todo lo cual se puede asegurar el pago.

No nos hagamos ilus iones;  es necesario aum entar  los recursos del 
tesoro : reconozco que cm lq u ie ra  que sea el sistema que se adopte no 
puede dar resultados inmediatos , porque no se pueden im provisar  re
cursos. Por lo dem as ,  señores, la medida de la conversión de créditos 
está juzgada favorablemente por el Congreso m ism o ;  estaba juzgada 
anteriormente por la opinión pública , que ha reconocido en ella una 
medida de salvación : e l la  sola es bastante para hacer el elogio de un 
Minis tro de H ac ienda ,  que como el presente ha tenido el valor ex- 
t raordinar o de em p ren d er la :  ¿ q u é  valor se necesitaba entonces, se
ñores; , cuando se decia que el ejercito y  las clases act ivas del Estado 
iban á quedar por algunos meses en descubierto V Debo h ice r  justicia 
también i los acreedores del Estado, como encargado que he sido por 
el Ministro para entenderme con e l lo s ,  y  á todos ellos encontré d is 
puestos á a u x i l i a r  al Gobierno, aun con el sacrificio de sus propios in 
tereses. Habiéndose probado pues que no podia hacerse otra cosa qtie 
la convei sion en t itYos del 3 por 10 > que era necesn ia , indispensa
ble , no habi-ndose hecho otras im pngn k iones, creo no debo molestar 
mas al Congreso.

El Sr. L A T O J A :  Hubiera renunciado á tomar parte en esta d is 
cusión á no haber dejado pendientes ciertos antecedentes en la in terpe
lación que hice ayer  al Sr. Minis tro de Hacienda: esta es la razón por
que debo molestar al Congreso. Veo que el dict imen va á ser votado 
sin in strucción, sin bases seguras,  y yo quiero d a r ,  no una voz de 
a la rm a sino una voz dt  ̂ aviso al Gobierno, porque ha confundido la 
aprobaron  del proyecto de lev de las conversiones de créditos contra 
el tesoro en títulos de la deuda publica del o por 100 , con la aproba
ción de los contratos que h m motivado el empeño de las rentas pú
blicas. A mi modo de ve r ,  en el memento en que aprobemos la con- 
vers ion, vamos á dar un voto de censura al Minis terio: me explicare. 
A  pesar de cuantas explicaciones dió ayer  el Gobierno y  el Sr. Olivan 
sobre la base aprox im ada dei im porte  total de los contratos, es nece
sario tener en cuenta que nosotros no sabemos posit ivamente á cuánto 
podrán ascender estos intereses. El Sr. Burgos ha hecho la demostra
ción de esta verdad ,  y  no sabiendo á cuanto asciende asta deuda , v a 
mos á reconocer la obligación de pagar otros treinta y  tan tes millones 
dé deuda exterior ó in ter ior  , y  no podemos hacerlo sin reconocer el 
punto de que debemos p i r t i r  p i r a  recargar sobre la nación esta in
mensa s u m a ,  que es un reato de algunos mil lones que ha de com 
prometer ,  no solo á las generaciones presentes, sino á las generaciones 
fu tu ra s :  de esto nace mi empeño de que vengan aqui los contratos pa
ra exam inar  la legal idad de esta contribución, para ver si podemos 
deducir a lgunos mil lones , y  cuando se trata  de a l i v ia r  a l país de las 
cargas que sobre él pesan, debemos ser nimios y  escrupulosos.

Ño haré la his toria de esos contratos; pero existen a lgunos ,  según 
la  opinión pública , a lt am ente leoninos, a ltam ente usurarios, y  hasta 
a n ó n i m o s ;  existen otros legalizados por la fuerza de las circunstancias, 
y  otros en fin donde aparece la generosidad de los contratis tas; yo 
quiero que vengan aqui paia  que demos un voto de gracias á estos, y  
para que se resc indan los contratos que han causado gravís imos males. 
Este seria el único medio de contener la maledicencia , y  de que el país 
suspendiese su juicio hasta que sus representantes diesen el fallo. Y o, 
señores, estoy conforme con la conducta del Min istro ,  y  e o y  mi voto 
por la empresa arr iesgada que ha sabido llevar  acabo con una constan
cia y  energía , dignas de los mayores elogios; pero no quiero que se con
funda la conversión con la aprobación de los conti <tos; si e i inis ro 
qu iere  exig irnos esto ú lt imo desde luego declaro que no puedo darle  
m i  voto: me es im pos ib le ;  digo m a s ,  seria cortar las manos al Con
greso para que en adelante pudiese exam inar  esos contratos, y  ex ig ir  
la responsabil idad al Min is tro que los haya  autorizado.

V in iendo á los t i p o s  establecidos para estas conversiones siento no 
poder « s t a r  conforme con los princip ios sentados por el Gobierno y  la
comisión. , . . , , • a .

Despue» He haber ex . !m inado el orador los t.pos establecidos en os
Reales decretos de 23 de J u n io ,  13 de Setiembre de este ano para los 
billetes del tesoro, Inscripciones de la deuda flotante centra l izada ,  y  
de las libranzas sobre la caja de la Habana, concluyo diciendo:

Yo Quisiera que el Sr. M in istro  de Hacienda di,ese que la aproba
ción solicitada se reduce s im ple inente-á  la aprobac.on de iosJ '™ * 103 
en cuanto tienen re lación con las conversiones, en cuyo :caso  ve are 
con el Gobierno; pero si en esta aprobac.on va envuelt  i im p .cita 
mente la de los-oontratos, me siento con el animo de negarle  mi vol .

El Sr Pí/NZOA • Señores, el dictamen de la comisión se reduce 
. ún icamente á aprobar los decretos expedidos por e l G o l y r n o

conversión de créditos. Tres puede decirse que son las obs. l^ ‘
cbas por el Sr. Lato ja :  en pr im er  l u g a r  cree que el d ,c ta“ f "  de ,a c“ 
mis ión hace, una excepción en favor de os créditos conver idos crean 
do una situación especial en perju ic io  de to os os em. ‘ 
esto debo responder que la situación especial que se crea no es otr

Ímns que la situacíou especial en que se encontraban Ds personas cu 
yos contratos se van á convertir  en renta perpetua;  estos contratistas 
uo .habían hecho un empréstito con el Gobierno, sino un contrato en 
cuya  garantía  se les habían dado las rentas públicas.

El Gobierno se encontró ron que era imposiblo que los p ar t i cu la 
res continuasen encargados de administr ir las rentas empañadas ,  y  
fue preti o una avenencia . Era imposible el cumplim iento  de los con
tratos: ¿ y  por qué?  Porque el Estado necesitaba fondos para subsistir, 
J  estos fondos tenían que sa lir  de las rentas,  que ya  no pertenecían al 
Estado , sino á los acreedores. Era preciso, ó no pagar les ,  lo cual hu
biera sido una gravo ofensa á la moral , ó tratar de componerse con 
ellos.

Otro punto que debia ventilarse era en qué clase de moneda se 
había de verif icar el pago. Claro, es que los contratos,  según se habia 
establecido, débian pagarse con la moneda física metálica procedente 
de las contr ibuciones; pero esto era imposible , porque el Gobierno la 
necesitaba para s í :  se convinieron pues los acreedores en recib ir  otra 
clase de moneda. Esta era la de un papel que no vale entre nosotros 
lo mismo que la f inca, y  por lo tanto era preciso una compensación. 
Para esto se tuvieron presentes muchas consideraciones, pues las obli
gaciones no eran de una misma clase , aunque todas procediesen de una 
misma causa ,  la necesidad.

Se exdininó qué relación había entre los contratos y  la probabi
lidad de recib ir  la moneda mvt il ica: á los que tenian mas probabilidad 
de cobrar pronto era preciso darles mas : por eso para unos contratistas 
se estableció el tipo de 32 por 100 : ¿ y  por qu é ?  Porque la probabil i
dad de reducir sus cr-ditos á moneda efectiva era m ayor  ; para otros 
se estableció el tipo de 35 y  para otros el de 10 por 100; este en sus re
sultados era un contrato de compra y  venta , y  era imposible atender á 
otras bases. No se creó pues un sistema especial al a rb it r io  del M in is 
tro, sino que se tuvo en cuenta una situación que y a  e x i s t ia ,  y  que 
recibió una modifiacion conveniente y  necesaria.

Ha dicho también el Sr. Latoja que esta carga del Estado se hace 
pasar á la poster idad; esta es una cosa m u y  natural.  Los créditos se 
han convertido en una deuda que devenga Ínteres.

Este ínteres lo pagará la generación presente ; pero lo pagarán tam
bién las generaciones venideras mientras el capita l no se amortice.  Si 
esta deuda publica se hubiera contraido por ex travaganc ia ,  por deseos 
de engrandec im ien to ,  por ambición de g lo r ia ,  pudiéramos tener in -  
conven 'm te en arrojar sobre la posteridad esa ca rga ;  pero, señores, se 
han exigido esas cantidades p ira  sostener á niirstros soldados, para sos
tener la carga de la libertad , para hacer guerra á los secuaces del des
potismo , para sostener el trono de Isabel ÍI durante la guerra c iv i l .  
¿ Y  qui nes serán los que reciban los beneficios? A  la generación pre
sente no Id lian tocado mas que lágr imas y sacrificios, y de ningún 
modo puede gozar el fruto de sus fatigas y prívaciones. Si pues los 
beneficios de la revolución no son exclusivamente para nosotros, si es
ta prosperid id que se ha de desenvolver precisamente es el resultado 
feliz de esta mult i tud  de mejoras m ater ia les ,  si nonos corresponde ex 
clus ivam ente ,  ¿qué  inconveuiente hay en que hagamos que ellos pa- 
guen lo que han de d is frutar , y que releguemos á la posteridad una 
parte de esa deuda ?

Otro punto ha tocado el Sr. preopinante. Quería S. S. que el Go
bierno hubiese entrado en un examen ind iv id ua l  de los contratos. 
Señores, ¿adúnde nos hubiera conducido este e x im e n ?  ¿Cómo es posi
ble que hubiésemos podido descender á indiv idua l idades si habíamos 
de adoptar una dispoñeion general para todas ellas, y  reducir las á un 
común denominador, si es licito expresarme asi , que es lo que se ne
cesitaba? El Sr. preopinante dice ;>» entonces hubiéramos visto cuáles 
eran esos contratos leoninos, cuales los que debíamos aprobar ó des
aprobar.»» El Go fiemo no podía adoptar semejante medio ;  prescin
diendo ahora de que se t enen por contri tos leoninos los que con este 
nombre han sido sacrificios que se han hecho por patriotismo algunas 
veces y  otras por excesiva generosidad. En un país en que el ínteres 
dei dinero es m uy  corto, un contrato al 15 ó 20 por 100 seria un con
trato leonino, y  probaria mala fe ó estupidez Pero ¿en qué m omen
tos se h»u hecho esos contratos? Estos contratos se han hecho cuando 
ni siquiera se podia contar con la existencia de la persona , cuando 
ap n is  se conocía aquella  con quien se trataba ; se han hecho para sos
tener la guerra ,  y una guerra que no solo era dinástica, sino de p r in 
cipios, guerra én que se dudaba de la existencia del Gobierno y  has
ta de la persona que debia ocupar el trono, y  su celebración ha sido 
hasta cierto término una temeridad.

Y  si no se hubieran hecho de una manera que representase, no so
lo el ínteres del cap i t a l ,  sino el premio del eguro por el inmenso 
riesgo que se corría,  yo quiero que se me diga cómo habríamos hecho 
frente á los gastos de la guerra. Ha sido una felicidad que haya  h a 
bido en nuestro país un número de capitalistas que en su m ayor par
te se han formado durante la revolución; porque si no hubiesen exis
tido, ¿donde hay en España quien preste fondos al Gobierno para sos
tener las cargas públicas en circunstancias calamitosas, y  cuando las 
tropas de I). Carlos estaban á las puertas de M ad r id ?  No podia acu
dir  el Gobierno á los propietarios terri toria les, porque ni tenian fon
dos ni podían hacer frente á un emprést ito ; no al comercio, porque 
esp.irc.ido por le nac ión, en decadencia y  sin am paro ,  puede decirse 
que tampoco lo había ; no á la industr ia  f ab r i l ,  porque en España no 
la h ay  para objeto de tamaña importancia. ¿Y  se podia acudir  a l ex 
t ran jero ?  ¿Quien nos prestaba en aquella  situación? Hubiera sido una 
cosa que no estaba en los principios de la sana moral ni en el carác 
ter español, religioso s iempre en el cumplim iento  de su palabra has
ta con los salteadores de caminos,  entrar en una aver iguación de esta 
especie. Por consecuencia creo haber contestado á las observaciones 
que se han h«*cho contra el dic tamen de la comisión , y  espero por lo 
mismo que el Congreso se s irva aprobarlo.

El Sr. ORENSE : Sr. Presidente, pido que se cuente si está reun i
do el número suficiente de Diputados para que haya  sesión, porque 
veo los bancos poco poblados. t

E lS r .  Vicepres ident e  PACHECO: Ahora no se va á votar nada.
Si se fuera á votar V. S. tendría el derecho, y  yo el deber de hacer 
contar los Diputados presentes;  pero cuando no se va á tomar n ingu
na resolución, no se que haya necesidad.de que se cuenten , pues yo  
no puedo obligar á los Sres. Diputados que están en la  sala de confe
rencias á que esten aqui.

El Sr. ORENSE : Otras veces se ha hecho.
El Sr. Vicepresidente PACHECO: Yo no sé si se ha hecho; pero 

sé lo que previene el reglamento , que es que para abr ir  la sesión haya
50 Diputados, y  el mismo número para tomar cua lqu ier  resolución.
51 en algunos momentos h ay  menos, no manda el reglamento que se 
cuenten. Por lo demas podrá un portero av isar  á los Sres. Diputados.

El Sr. O R E N S E ,  desde la t r ib un a :  Subo á la t r ibuna ,  señores, 
porque deseo que se me oiga b ie n ; y  como desde aquellos bancos no 
oímos bien lo que se habla en esos, infiero que lo mismo sucederá des
de tos nuestros, y  deseo que se oiga clara y  distintamente lo. que voy 
á decir ; y  como muchos de los datos de que me haré cargo son núm e
ros,  suplico-á los Sres. taquígrafos tengan cu idado, pues aun cuando 
toman bien las palabras, no suelen tomar bien los números.

Sin que parezca que ataco á nad ie ,  porque á nadie ataco por la 
posición que ocupa, sino por los males que causa al. pais,  y  lo mismo 
har ia  aunque fuera á mi hijo, que es á quien tengo mas .cariño, dada 
esa inteligencia para que evitemos choques personales, no porque los 
tem a, sino porque mi provincia me ha mandado aqui para decir  la 
verdad y m ira r  por su ínteres* entro en materia .

Se ha dicho que el motivo de traer esta }ey ha sido porque en las 
bolsas ex lrangeras no querían dar curso á este papel si no evStaba vota
do por las Cortes. (El Sr. Ministro de Hacienda hace un signo nega
tivo.) El Sr. Ministro de Hacienda dice que no, y  á m i me basta es
to; pero eso circuló* y  habia algunos motivos para creerlo, porque si 
bien es cierto que dos meses no era tiempo suficiente para traer esta 
le y ,  como el Senado estaba holgando mientras discutíamos la reforma, 
todo el  mundo extrañaba que uo se presentase este proyecto a l  Senado. 
Esto se decia , y  aunque me basta la explicación del Sr. M in is tro de 
H ac ienda ,  yo quiero que me diga S. S. si no le hago un servicio dán
dole ocasión para que desmienta una expresión que podría perjudicar
a l  crédito nacional.  • u

Tengo que decir otra cosa p re l im in a r ,  y  es que el M in is terio  ha 
creído que p u e d e  venir  aqu i á proponer la aprobación de sus decretos 
sin datos de n inguna especie , y  se dice que esto se hace en otros países.

Esto es Inexacto ; en todos los paisas cuando se pide un b íl l  de indem
n idad, esos datos vienen y  se ponen á disposición de los Diputados* lo 
demas seria querer que votásemos á ciegas. *

A ye r  el Sr. Olivan nos dió algunas explicaciones que el Ministro 
de Hacienda no tuvo por conveniente darnos. Sohre estos datos, cogi
dos á la l ig e ra ,  voy á hacer uii discurso. Si hay  a lguna  inexactitud 
en ios datos, suplico al Sr. Olivan que me corrija.

Dijo el Sr. Ol ivan que la deuda que iba á reconocer im portar ía  45 
millones de renta a n u a l ,  ó sea 1500 millones de capital a l 3 por 100; 
pero por las explicaciones que nos dió el Sr. Min is tro de Hacienda re
sulta cantidad mucho mayor. Añadió S. S. que la centralización de la  
deuda flotante ascendía á 280 m il lones ,  los billetes del tesoro á 70 y  
os giros sobre la Habana á otros 70 millones p róx im am ente :  de m a

nera que resulta un to’al de 100 mil lones, que capitalizados á los t i
pos establecidos sube á 1200 m il lones ,  que al 3 por lü ü  dan 38 m il lo 
nes de renta anual.  Por otra parte nos dijo que la deuda que tiene que 
pagar e l  tesoro procedente de. contratos ascendía á 280 mil lones ,  que 
á ios tipos establecidos dan sobre 810 mil lones de cap i ta l ,  y  su rédito 
al 3 por 100 sube á 25 m il lones: 25 y  38 son 61 millones. Hé aqu i  
uno de los datos equivocados. O la data no es exacta , ó mis datos son 
mas exactos que los del Gobierno, porque he dicho que se van á crear 
60 millones de reales, y  algo mas que acaso irá  saliendo, porque estas 
cosas no salen todas el pr imer dia.

H ay ademas una contradicción: S. S. nos dijo que eran 280 m il lo 
nes ios débitos de contratos; y  aqu i  tengo un documento del Sr. M i
nistro da Hacienda corroborado por el Sr. Sala m in ea ,  en que se dice 
que ascienden á 1000 millones. Esto dió motivo al argumento del se
ñor Burgos, pues si 1000 millones importan los tipos reconocidos, h ay  
que suponer 3000 millones de deuda. H i y  m i s :  si no debia mas que 
280 millones, debia m uy  poco; porque, ¿qué Minis tro de Hacienda ó 
que persona que tenga que manejar 800 mil lones a l  año, que es á lo 
que ascienden nuestras rentas,  no puede entretener 200 mil lones de 
r e a le s ?  Y  si se debia mas ascenderá la nueva deuda á 4000 millones.

Escandalosa es ,  señores, la situación de nuestra H ac ienda ,  y  lás
t ima causa á cualquier  español contemplarla. Cinco m i l  millones de 
reales debemos de títulos del 4 y  5 por 100 de la deuda de todas las 
épocas, cuyos réditos no se pagan desde el año 1836.- Adem as,  debe
mos mas de 1000 millones de una deuda indígena de este p a is ,  de la  
deuda sin ínteres que es cosa propiamente española. Y  esto después de 
haber vendido mas de 5000 millones de bienes nacionales, que a l  em
pezar la revolución se dijo que era el patrimonio de los pobres; des
pués de deber 5QG0 millones del 4 por 1Q0, 5000 de la deuda sin ín 
teres y  de 3 á 4000 de la nueva deuda. Dígase si este no es un estado 
calamitoso que no me atrevo á calificar con bastante dureza.

No se diga que con esto se ha conquistado la revolución; la revo
lución se ha conquistado con contribuciones extraordinar ias ,  con deu
das que no se pagan , con la destrucción de los pueblos. No se d ig a ,  
como lia dicho el Sr. Ponzoa, que el noble carácter español estaba 
obligado á reconocer esa deuda. Este es un sofisma que no debe adm i
t i r s e , pues si estaba obligado á reconocer esa, no lo estaba menos en 
reconocer otras , y  si no se puede reconocer todo, debió hacerse una 
justa distribución. Sin este sistema de orden no tendremos crédito , 
porque no es el camino de l legar  á él pagar unos débitos y  desatender 
otros. Asi lo mejor hubiera sido ir  pagando poco á poco, porque yo  
creo que con el tiempo hemos de prosperar. Guando tengamos m il  le 
guas de canales , cuando los caminos de hierro atraviesen nuestro ter
ritorio en todas direcciones, cuando tengamos Bancos en las provincias 
y  en los pueblos , y  constantemente en circulación de 5 á 6000 m il lo 
nes en papel y  dinero ,  podremos concebir esa esperanza, pero en el  
dia no. Si no se hace asi estp será una a lgarab ía ,  y  el mejor medio de 
no entendernos nunca. A

V oy á contestar ahora á una observaeion que tendría mucha fuer
za si fuera exacta ;  se dice ¿qué debe hacera^? El Sr. Min is tro de H a
cienda.se vió apu rado ;  tenia 1000 millones que p a g a r , 10410 m il lo 
nes que no son mas que.280. Pues el Sr. ^ l ink tro  de Hacienda no te
ma para eso nada que d iscu r r ir ,  porque en épocas recientes y  uo por 
hombres de grandes conocimientos rentísticos se ha hecho lo que S. S. 
debia haber imitado. En 1810 y  41 se dijo á los contratistas de sum i
nistros que no se les podia pagar , y  se entró en un arreglo , y  el cré
dito s iguió  lo mismo. Esto podia haberse hecho ahora, porque tam -  
poco estos pensaban ser. pagados, y  esta es la razón por que prestaban 
con tanta usura ;  podían pues haber tenido paciencia, y  el Sr. M in is
tro haber redondeado sus operaciones sin haber creado una renta de 
80 millones anuales.

Cuando el Sr. Ministro adoptó esa determinación tomó el peor ca
mino. Eu la idea dei Sr. Mon, de que no continuasen ios contratos, es
toy conforme. Pero si yo  quiero ir á Cád iz ,  y  en vez de d i r i g i rm e  
por Aran juez voy por Bu i trago, d irán  todos que hago bien en i r  á 
Cádiz, pero que no debo tomar ese catniuo (risas'). ¿Cree el Sr. Oren
se que se deben continuar los contratos ? No, señor. Y  las medidas 
adoptadas ¿son buenas? Enteramente opuestas, como el que se pro
pusiera i r  á Cádiz por el camino de Buitrago (m as risas). Para  que no 
continuasen esos contratos era necesario escamar á los contratis tas,  y  
se los ha dejado, señores, mas aficionados. Ha sucedido lo que sucede 
con el pájaro que se le pone cebo y  no se le pone l iga ; esto e s ,  que 
vuelve. ^Estrepitosas r isas .)

Caerá el Sr. Mon a lgún  d i a ,  porque todos caen, y  el que le suceda 
nos vendría diciendo.* ««Señores, yo  pudiera  hacer mucho b ien ;  pera 
mis antecesores han hecho mucho m a l :  tengo que pagar 90 millones 
de reales , y  por consecuencia necesito cada mes celebrar un contrato 
de anticipo de 10 millones de reales ,  que es cosa moderada.»*

¿E s  este el modo de poner orden en la adm in is trac ión?  Y o ,  seño
res, no estoy reñido con el sistema de ant ic ipos ;  los quiero como d e - L 
ben hacerse y  se hacen en otras naciones; pero aq u i ,  mas qué an t ic i
pos, lo que se hace son agios escandalosos, y  esto pudiera evitarse co
mo se ev ita en la H abana ,  donde las libranzas de la metrópoli se p a 
gan á su vencimiento fiel y  exactamente sin diferencia a lguna .

A d em a s , señores, debemos tener presente que el Gobierno que 
hoy se ve apurado ,  y  que escasamente puede cubr ir  sus atenciones 
que suben mensualmente á 45 m il lones ,  a lgo m as ;  y  esto sin pagar á 
las clases pasivas que en lodo este año han cobrado solo cuatro meses* 
va á agravarse nada menos que con otros 45 millones de agu ina ldo  
dos veces al año.

Yo no sá cómo esto pueda hacerse; sé que un Min is tro de Hacien
da podrá sostener esta situación dos,  cu a t ro ,  seis meses, ó un año si 
se qu iere :  ademas creo que mientras  el Sr. Mon sea Min is tro  pagará 
los 3 por 100 ,  pero no debemos m ira r  solo lo presente ;  debemos m i
rar por lo futuro. ¿ Qué adelantaremos con que el Sr. Mon cubra és
tos 45 millones de gastos extraordinarios dos veces al año , si despuea 
no podra verif icarse? Por consiguiente con la le y  que se propone á la  
aprobación de las Cortes,  el país va á ser gravemente defraudado, y  
se le va á meter en un atol ladero de que no podrá salir .

Pensaba oponerme á los otros cuatro proyectos de le y  que están in 
cluidos en el que nos ocupa ; pero siendo avanzada la hora, y  no agra
dando a l  Congreso mucho de lo que tendría que decir , concluyo por 
hoy.

El Sr. MON, Minis tro de Hacienda: Mucho daño causan los Dipu
tados que envolviéndose en reticencias pretenden ocultar cosas de.gra- 
ve trascendencia , cuando en materia de administrac ión y  de dinero el 
actual Ministro no tiene secreto a lgu no ,  y  asi se vé que todos los me* 
ses publica un estado minucioso de todos los productos de las rentas y  
de su d is tr ibuc ión , cual no se ha practicado hasta el dia. No sé pues 
qué quiso decir el Sr. Diputado cuando dijo que en otros países se pu
blicaban cada tres meses los estados de los gastos y  los ingresos; puea 
como he tenido el honor de manifestar a l  Congreso , el Ministro  ac
tual del ramo publica esto todos los meses sin ocultar nada absoluta
mente.

Del mismo modo se hubieran publicado los giros hechos sobre la 
Habana si se hubiesen hecho; pero puedo asegurar al Congreso que 
desde que soy Ministro no he girado sobre la Habana un* solo rea l ,  
porque no he quericlo sobrecarga  mas aquel las cajas. Mas debe tener
se entendido que_ todos los pagos q.ue-se hacen por las cajas de la H a
bana son legítimos y  por orden del Ministro de Hacienda , que es e l  
responsable de estos pagos, y  responderé s iem pre ;  pero hasta ahora 
no me consta ni creo que hayan  hecho pagos i legítimos ni indebidos, 
que si se hicieren yo sabría evitarlos,

El Ministro de Hacienda al U3ar ayer de la palabra no ju*go del



«aso entrar en pormenores porque no eran objeto ele la discusión ; pe
ro tanto el Sr. Olivan cuanto el Ministro han dicho hoy una verdad 
que no tiene réplica , á saber: que no se pueden presentar aquí docu
mentos exictos de á cuánto asciendan las cantidades que han de con
vertirse en títulos; porque aunque se presentasen sin entera exactitud 
darían m irgen á estas recriminaciones que acaba de hacer el mismo 
Sr. Orense: asi ei Gobierno ha presentado el m áxim um  de la deuda 
flotante mandada convertir en títulos, procurando no incurrir  en 
equivocación.

En materias tan del icadas, y  en que es tanta la responsabilidad 
del Ministro, no es fácil improvisar  medidas; es absolutamente pre
ciso consultar y tratar con la mayor detención u n o s  asuntos en que es
tá interesado el bien general del país : yo por m i parte tengo la m a
yor confianza de las personas que están al frente de las operaciones; 
pt-ro es preciso no olvidar que hay circunstancias que no es dado á 
ningún Gobierno vencer , porque nacen de la misma esencia de las 
cosas.

Guando el Gobierno ha dicho que los contratos embargan las ren
tas públicas ha manifestado que no debia convertirse toda la cantidad 
que representan, pues que en esta figuran muchos valores dados en ga
rantía ; otros valores que tienen que entregar los mismos contratistas, 
y  ademas algunas libranzas sobre Filipinas y  Puerto-Rico.

Y  supuesto esto, ¿por qué razor> se han de esparcir esos rumores 
para hacer mas precaria la situación ? ¿ P o r  qué exagerar y  decir que 
es mala la situación cuando no es asi y  ei Gobierno no lo oculta ? E l  
Gobierno no debia ceñirse d otra cosa al examinar los contratos que á 
reconocer con exactitud lo que se debia; pero no podía de manera a l 
guna propasarse á injusticiis  y  arbitrariedades que comprometiesen 
ios intereses públicos; pues que á nadie es dado evadir  las circunstan
cias y  vencerlas, por mas criticas que sean, por otros medios que la 
justicia y  la buena fe , medios que siempre tiene presente el Gobier
no, y que están en sus principios como conocen todos los Sres. D ipu
tados.

E i  Gobierno es el primero que debe dar ejemplc de moralidad y  
buena fe ,  para que los demas la tengan; y  era injusto, impolítico, 
maltratar á ios hombres á cuyas puertas tendria tai vez que llamar 
si le apremiasen las circunstancias; porque señores, ¿quién puede 
calcular las vicisitudes en que todavía podrá encontrarse ei Gobierno? 
Señores, yo mismo que me opongo como el que mas á estas op racio
nes, si la conspiración tan enlazada y  general que acabamos de ver 
presentarse y  desaparecer , hubiera llegado á desarrollarse, tal vez me 
habría visto precisado á apelar á esos medios que altamente repruebo 
en busca de los auxilios que reclamaba e ló rden  y  la tranquilidad 
del pais.

Y  cuando nos hallamos en estas circunstancias ¿habremos de esta
blecer ese principio tan arbitrario como inconveniente? Esto no cabe 
en los principios del Gobierno; nosotros solo nos hemos propuesto 
procurar conseguir el bien y  felicidad del pais obrando de buena fe, 
y  lamentando los males que 110 han estado en nuestra mano ni en el 
arbitrio de persona alguna cortar; porque §on consecuencia de tantas 
reformas como se han hecho y  de tantas guerras y  acontecimientos 
por  que hemos pasado.

Después de deshacer el Sr. Olivan algunas equivocaciones de! señor 
Orense, respecto al discurso que pronunció en el día anterior, pregun
tado si el punto estaba suficientemente discutido en la totalidad, y  si 
se procedería á la discusión por artículos, el Congreso lo acordó asi.

Suspendida esta discusión se presentó la siguiente proposición:
«Pedimos al Congreso que se sirva reclamar del Gobierno de S. M. 

los estados y  documentos que haya tenido presentes para formular su 
proyecto de culto y  clero, y  que como parte del expediente los vió la 
comisión, para que asi puedan verlo los demas Sres. Diputados, y  (H r 
su parecer con conciencia en un punto de tanta importancia.»» F i r 
maban esta proposición los Sres. E g a ñ a , A h u m a d a ,  Nava Osorio y  
otros.

E l  Sr. E G A Ñ A :  Creo de suma conveniencia el que los Sres.’ D i 
putados tengan los documentos que se piden e*. la proposición que 
acaba de leerse al Congreso para que puedan obrar con ilustrado . y  
no emitan su voto á ciegas.

La cuestión es m u y  gra^e y  complicada , ya  se la mire bajo el as
pecto religioso, el político ó el social: es cuestión de dalos estadísticos: 
de manera, señores, que si viniendo aquí los documentos que se piden 
acredita el Gobierno que los datos de que se ha valido son los bastan
tes para la decente manutención del cuito y  clero, la suspensión estí 
en favor del Gobierno : si es lo contrario, los Sres. Diputados verán 
si es ó no digno de votarse semejinte proyecto.

A dem as ,  señores, la cuestión es de subsidios,  en lo que es sabido 
que el Parlamento es soberano ; por lo tanto suplico al Congreso tome 
en consideración esta proposición.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Creo que el Sr. Egaña y  todos los Sres. Di
putados saben que los documentos á que se refiere la propodeion están 
sobre la mesa y  en secretaria á disposición délos  Sres. Diputados.

Ei  Sr. M O N , Ministro de Hacienda: E l  Congreso conocerá por la 
explicación hecha por ebSr. Presidente que la proposición del Sr. E ga
ña es inútil . Si S. S. pidiese los documentos que ha tenido presentes el 
Gobierno para formular su proyecto, yo me opondría coustanlemeute 
á esta petición, cualquiera que fuese ei Sr. Diputado que la hiciese y  
la resolución que se tomase. E l  Gobierno, cuando formula un pensa
m iento ,  tiene en cuenta datos políticos y  de conveniencia, y  conside
raciones que no puede manifestar á los Sres. Diputados , porque son 
todos propiedad su ya ,  y  á él solo toca apreciar la oportunidad de pre
sentar una ley y  juzgar la conveniencia de sus resultados, asi como 
también pesa sobre él toda la responsabilidad.

E l  Ministro que tiene la honra de hablar al Congreso se presentó 
á la comisión en el momento que supo su reunión, y  la proporcionó 
cuantos datos se le pidieron, y  me consta que de estos datos se han sa
cado copias, y  aunque se han impreso algunos, si algún Sr. Diputado 
no ha podido enterarse, no es culpa del Gobierno, pues este no esti
ba en el caso de mandar una copia á cada uno de los’Sres. Diputados.

E l  Gobierno se ha manifestado en esta ocasión tan franco y  exp lí
cito como debía esperarse de su dignidad y  antecedentes; y  no ha te
nido inconveniente alguno en presentara! exim en de la comisión cuan
tos datos le eran necesarios. ¿ Y  cómo habia de tener inconveniente a l
guno en esta parle? ¿Acaso el Gobierno trataba de realizar esta ley 
arrac inclola por sorpresa á los Sres. Diputados ? Los hechos pueden 
contestar victoriosamente, poniendo en su lugar la conducta que ha 
observado en esta ocasión.

El Gobierno ha entregado á la comisión cuantos datos, estados y  
demas se le han pedido ; ¿ y  qué hay que extrañar que faltando tiem
po para tantos trabajos no hayan ido estos con toda la exactitud que el 
Gobierno desea? Pero el resultado es que el Gobierno ha hecho cuan
to ha estado de su parte para facilitar lo; trabajos de la comisión.

Si el Sr. Diputado, autor de la proposición, quiere pedir algún 
estado sobre fincas por vender &c. , lo traeré cuanto antes; pero recla
mar los expedientes que el Gobierno ha tenido á la vista para form u
lar su pensamiento, eso de ninguna manera. Y  no se diga que deben 
venir aqui bajo el supuesto de que lo exige un poder soberano : ¿d ó n 
de está este poder soberano ? Para 1111, señores, no hay otro que el de 
la Reina con las Cortes; á ningún otro podré conceder esa supremacía.

Los Sres. Diputados podran decir lo que quieran ; pero la respon
sabilidad en el pumo en cuestión es exclusivamente del Gobierno; y  
por consecuencia el Gobierno debe obrar conforme á este principio, 
teniendo presente lo que se debe á si mismo, lo que debe á la coiona 
y  al alto iugar que ocupa en el Estado.

‘ Después de una ligera rectificación del Sr. Ega ña ,  á petición del 
or. Ministro de Hacienda, se leyó la nota de los documentos presenta
dos por el Gobierno á la comisión de culto y  clero.

Concluida su lectura el 5r. Presidente levantó la sesión, siendo las 
seis menos cuarto.

MADRID 19 DE DICIEMBRE.
Dieron mucho Ínteres a la sesión de ayer en el Congreso las 

importantísimas aclaraciones hechas por el Sr. M inistro de H a
cienda. A bierta la sesión se procedió desde luego a d iscu tir en

su totalidad el dicta raen de la comisión sobre conversión de 
créditos, después de haberse IciJo una .enmienda al parraío se
gundo de dicho dictamen , firmada por los Sres. marqueses de 
M ontevírgen y de V illagarcía, Navia Osorio y otros Sres. D ipu
tados.

E l Sr. Burgos pidió la palabra en co ntra , pero en realidad 
no se opuso directam ente a la conversión , lim itándose a m ani- 
feslar el deplorable estado de nuestra Hacienda y la necesidad 
absoluta de arreglarla'. Echó de menos tam bién el orador los 
medios necesarios para llenar las nuevas'obligaciones del tesoro, 
creyendo inm inente una barcarola si se deja lian en descubierto.

E l Sr. M inistro de Hacienda contestó al Sr. Burgos de una 
m anera concluvente, mereciendo al final de su discurso que el 
Cono-veso le diese vivas seriales de aprobación. E l Sr. Burgos echa
ba menos las garantías suficientes para llevar á efecto la conver
sión , y el Sr. M inistro de Hacienda le demostró que las habia, 
fundándose en datos seguros e irrecusables. Tam bién habia dicho 
el Sr. D iputado por G ranada que se iban á convertir 3000  m i
llones, v el Sr. Mon hizo ver lo equivocado de este a serto , ase
gurando que de los documentos oficiales rebulla que el valor no
m inal de, los créditos en cuestión es solamente de 1400 a loOO 
millones. Giras varias equivocaciones cometidas por el Sr. B ur
gos fueron contestadas victoriosamente por el Sr. M inistro de H a
cienda , vindicándose al mismo tiempo de los cargos que le ha
bía dirigido el orador á quien contestaba.

Después de haber hablado en pro del dictam en el Sr. S an - 
tillan , como de la com isión, tomo la palaína en contia  el seiioi 
Latoja. Este Sr. Diputado contrajo su discurso' á esforzar la in 
terpelación que dirigió al Gobierno el (lia an tciio i. En el con
cepto del Sr. Latoja se deberian exam inar por el Congreso los 
contratos por estar persuadido de que hay algunos que son lesi
vos á la nación. Q uería , en una p a lab ra , que el Congreso apro
bara ó desaprobara los contratos, según que los creyese benefi
ciosos ó perjudiciales al país.

L í*-, sentimientos del Sr. Latoja son seguram ente m uy lauda
bles, m uy patrióticos; pero la cuestión del momento no era esta; 
no se trataba de aprobar ó desaprobar los contratos , sino la con
versión de los créditos que de ellos proceden. E l Sr. P onzoa, en 
nom bre de la comisión , explanó con inteligencia y  oportunidad 
estas razones.

E l Sr. Orense habló en seguida en contra , y para ello se su
bió a la  tr ib u n a , porque, según manifestó S. S., (pieria que se le 
oyese bien lo que iba á decir. Este Sr. Diputado escudrinó con 
mas diligencia que fortuna las contradicciones que en su concep
to habia entre lo expuesto por el Sr. Olivan en la sesión ante
rio r y  lo que acababa de aseverar el Sr. M inistro de Hacienda. 
Quejóse el Sr. Orense del «aumento que á su parecer recibía la 
deuda publica, y concluyó dirigiendo cargos al Gobierno por la 
marcha que habia seguido para desempeñar las rentas públicas.

Rectificando el Sr. Mon las inexactitudes cometidas por el 
preopinante , se manifestó justam ente pesaroso por ciertas reti
cencias de que habia usado aquel en su discurso, pues desean
do todos el acierto es sensible que cuando se ventilan asuntos 
de tanto Ínteres no se diga francamente todo lo que sirva para 
esclarecerlos y debatirlos como corresponde.

Después de haber apoyado el Sr. O liv an , aunque ligeram en
te el dictam en de la com isión, se declaró el punto suficientemen
te discutido en cuan 'o  á su totalidad.

Leyóse en seguida una proposición firmada por el Sr. Egaña 
y otros Sres. Diputados para que estuviesen sobre la mesa del 
Congreso los datos que el Gobierno habia tenido presentes y co
municado á la comisión á fin de form ar el proyecto de ley de 
culto y clero.

Apoyada la proposición por el Sr. Egaña , dijo el Sr. M inis
tro de Hacienda que los documentos á que aquel Sr. D iputado 
aludía se habían presentado á los Sres. Diputados que los ha
bían querido leer, habiendo llegado el caso hasta de sacar copias 
de ellos. Asi lo confirmó el Sr. Presidente del Congreso, m ani
festando que los enunciados docum entos, cuya lista se leyó á pe
tición del Sr. M inistro  de H acienda, habían estado sobre la me
sa el tiempo que previene el reglamento. Habiendo retirado su 
firma dos cíe los firmantes de la proposición, en vista de lo d i
cho por el Sr. P res id en te , no hubo lugar á preguntar si se tom a
ba ó no en consideración.

Levantóse con esto la sesión á las seis menos cuarto.

E l lunes 16 del corriente tuvo el alto honor el Sr. D. F ra n 
cisco de Paula M ellado de ser recibido por SS. MM . y A. en 
audiencia p a rticu la r, y de poner en las Pveajes mauos de la R ei
na Doña Isabel un ejem plar del bellísimo Oficio divino que-aca
ba de pub licar, encuadernado en terciopelo con adornos de plata; 
y  en manos de S. M. la Reina M adre y de S. A. la Señora In
fanta otros dos ejemplares igualm ente encuadernados con ador
nos dorados y cincelados cubiertos todos de preciosas cajas de ta
filete de mosaicos forradas de seda. SS. MM. y A. quedaron su
m amente prendadas de la belleza del devocionario, llam ando no
tablem ente su atención el sorprendente efecto de las preciosas 
láminos de oro y colores. S. M. la augusta R eina M ad re , con la 
inteligencia que iodos reconocen, dirigió algunas preguntas al 
celoso editor del establecim iento tipográfico; se enteró m inucio
samente del adm irable éxito de la Biblioteca popular , y quedó 
agradablem ente sorprendida al saber de boca del Sr. M ellado 
que se habían vendido 7000 ejemplares del Q uijo te, no obstante 
las num erosas ediciones que se han hecho de la inm ortal obra de 
Cervantes. Después de m anifestar repetidas veces SS. M M , y  A. 
cuánto les habían agradado los devocionarios, y de hablar cerca 
de inedia hora con el Sr. M ellado, se dignaron concederle la d is
tinguida honra que este solicitó de besar sus Reales manos.

En la noche del lunes ultim o tuvim os el gusto de oir á la 
celebre pianista española, la señorita Doña M aría M artin. Todos 
los periódicos de esta capital han prodigado los mayores elogios 
á Listz ensalzando su m érito hasta el ultim o ex trem o, y al dete
nerse tanto en alabar á un extrangero no se han acordado apenas 
de la señorita de M artin  , digna por lodos títulos del aprecio de 
sus com patriotas y  de ocupar un lugar muy distinguido en tre los 
mas celebres artistas de esta época. La maravillosa facilidad que 
m uestra al ejecutar los pasos mas complicados y difíciles, la fi
nura y desembarazo con que sus dedos recorren el teclado, la de
licadeza que se advierte en los ligados y  en los trin os , la segu
ridad con que hiere las notas, y mas que todo la expresión que 
da á lo que toca, interesando vivam ente á cuantos tienen la for
tuna de oiría , hacen de ella una pianista de p rim er orden.

E l piano en las manos de la señorita de M artin  parece un ins
trum ento distinto; da tal colorido de verdad á lo que toca que afec
ta , conmueve y  hace experim entar sensaciones ya tristes, ya ale
gres, á medida que es melancólica ó anim ada la música que eje

cuta. Sin machacar las teclas con la tuerza que acosium uran ues- 
perdiciar inútilm ente casi todos los pianistas distinguidos, da á 
los fuertes todo el grueso de voz que necesitan, y al mismo tiem 
po saca los pianos con una suavidad que apenas deja percibir 
el instante en que se ha apagado el sonido.

La noche á que nos referimos tocó en tre otras cosas ' una 
fantasía de T albcrg  sobre varios motivos del M oisés, que es una 
de las mejores piezas del repertorio de Listz. Su ejecución 110 des
mereció de la del celebre pianista alem an, y  hallam os ademas 
en la fantasía bcdlezas que no pudimos notar cuando se la oimos 
á aquel por prim era vez en el Liceo. Tocó ademas un lindísimo 
wals de difícil desem peño, y en todo dem ostró un talento supe
rior y  un genio privilegiado para la m úsica, que la ponen al 
nivel de esas notabilidades europeas de que nos hablan tan á me
nudo. los diarios extrangeros.

AVISOS.

U n profesor de francés, na tura l d c P a r is ,  enseña á le e r , es
crib ir y hablar con pureza dicho idioma por un método teórico- 
práctico que facilita el estudio y  la adquisición de una buena 
pronunciación. Da lecciones en su casa y  en la de los discípulos. 
T am bién tiene clase. Darán razón en la librería de Doña A. Pou-. 
p a rt, calle del A ren al, frente á la plaza de Gelenque. 4

L IC E O  A R T IS T I C O  Y  L I T E R A R I O .

H oy jueves á las ocho en punto de la noche celebra esta so
ciedad sesión de com petencia, en la que tom arán parte  las sec
ciones de música y  declamación.

Se recuerda nuevam ente á los señores socios que los billete» 
son in trasm isib les.'M adrid  19 de D iciem bre de 1 8 4 4 .= E l se-

C o iip rn l.

BOLSA DE MADRID.
Cotización d e l dia  18 de ^Diciembre á la s  dos de la  tarde

E F E C T O S  P U B L IC O S .
Inscripciones en el gran lib ro  á 5 por 100, 00*

T ítulos al portador del 5 por 100 , 22 al contado : 22 5 /8 , 3 /4 , 
1 7 /5 2 , 11/16  , 3 /8 ,  9 /1 6 , 1 /4  y  22 1 /2  á v . f. ó y o l.:  23 i / a ,  1 /8 , 
23 1 /L y  22 3 /4  á id. á prima de 1 1 /2 , 5 /8  y  3 /4  por 100.

Idem  del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda ex
terior, 00.

Inscrip cion es en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00 .
T ítu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 , 52 al contado: 32 9 /1 6 ,  1 / 2 ,  5 /8 , 3 /8 ,  

32 3 /1 6 , 7 /1 6 , 1 /4 , 5 /1 6 , 1 /1 6  y 32 1 /8  á v. f. ó yol. y  firme: 
52 7 /8 , 5 / 4 ,  53 5 /8 , 1 /2 , 52 1 1 /16 , 5 /8  y  32 1 /2  á v. f. ó yol. á pri
ma de 1 3 /4  y 1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del T esoro, 00.
C upones no llam ados i  c a p ita liz a r , 00.
V ales R eales no con so lidad os, 9 1 /4  á 44 dias f. ó yol. á prima

de 1 /2  por 100.
Deuda negociab le de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin  Ínteres, 6 3 /1 6  y  6 1 /4  á v . f. ó yol. : 6 3 /8  y  6 1 /4  á 60 

dias f. ó vol á prima de 1 /4  y  1 /2  por 100.
A cciones del banco español de San F ern a n d o , 0 0 .
Acciones de la compañía general del Iris , 00.
Id. id. al portador, 00.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ías, 37 3 /8 . P a r is , 16-4  pap.

A lica n te , 1 /8  d. M á la ga , 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , par pap. Santander, par.
B ilbao, 1 /4  pap. b. Santiago , id.
C áliz  , 1 /4  d. S e v il la , 1 /4  d.
Coruña, id. V a len c ia , id.
Granada, 1 /2  pap. d. Z aragoza, 5 /8  id.

óDescuenLo de letras á 6 por 100 a lano.

BIBLIOGRAFIA.
ESPA Ñ A   pintoresca y  artística de V an-H alen. Ha salido ya la 

entrega 13.
Basílica de San V icente.-^A vila.
Continúa ab ierta la suscricion en M adrid á 4 rs. cada entre

ga con su tex tb , llevada á las casas, en la librería de M atute , 
y en la dirección, Costanilla de los Desam parados, núm. 6 , cuar
to principal, adonde se harán pedidos para las provincias, donde 
cuesta cada entrega 6 rs., franca de p o rte , y  se suscribe tam bién 
en las principales librerías y adm inistraciones de correos.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de la noche.
Se dará principio con una buena sinfonía.
Seguirá el dram a nuevo , original y  en verso , titu lado

TA M B IEN  LOS M U E R T O S  SE  V EN G  AN,
S E G U N D A  P A R T E  D E  L A  C O R T E  D E L  B U E N  R E T I R O .

E n el tercer acto se estrenará una decoración de ja rd ín : en 
el q u in to , adem as de la que ocupa la m ayor parte del palco es
cénico, se estreuarán otras cuatro en el fondo, donde se figura 
el escenario del antiguo teatro del Buen R etiro  en ocasión de 
que se ejecuta en el parte de la zarzuela de C alderón , titu lada  ;

F IE R A S  A FEM IN A  AM O R.
Se dará fin á la función con una jo ta  n u e v a , bailada por ocho 

parejas de niños.


